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A O V X K T E K O I A o f i c i a l . 

¿rdfu» y auuncios que huyan de injertarse en 
es se han de mandar al Je/e Político 
conduelo se pasarán á los Rditere* de 

U»l*f** 

P" f c u y 

•«nado* periMicw 
(Ríflí orrf<*« <*> A*r»/rfr 1839.) 

S e p u M l c a todo» l o , d í a » , excepto l o » , : u r a i n S o n . 

Pateos d i susciuc,o*._F.n « t a capital, lavado i «¿nic i l ío . 10 rs. m «uuale . aoiici-
pados; fuera de ella 14 « . al mes; 36 el Irimeslre; 72 i aemeslr,, v . 14 por un a « o . - S < 
admiten suscncUes en Madrid, en la Administración del B o u ™ , Fuencarral, S4.-Fuera 
de estr. cap.tal, directamente por medio de caria á la Administración, con inclusión del 
imporlf del Uempo de aliono en sel los.-Un numero auklo, te retí* 

¿ " qoBIEBNO C I V I L . 

Orden público. 

I«cspsricnpiaegtádemostrando de un 
. ^ipable que el vigente reglamento 

. !...r\ici<> dom<:stie<> r»s ineficaz, 
¡Lcrtlal desenfado con que, por lo gc-

A M miradas en España las cuestio-
.. ; , asá policía. 
Vo h«v que acusar, por las infracciones 

# i» ¿ artículos del reglamento actual 
• - i . tanto á las personas dedi-

tdxkú servicio domestico, cuanto á los 
(>váj»<l-e:tsa y jefes de familia, quienes, 
gggnifcben ser, no sólo guardadores de 
límete-ule les atañen, sino vigilantes 
.(tics criados pura que estos llénenlo» 
éjsaqoe les corresponden, descuidan 
a jotra obligaciones, admiten sirvien
ta u<l cuaderno ó cartilla quo les acre-

• •_;s!r;i<l<>s en la matrícula de 
•Étej,cuando los criados la tienen, so 
atoan «le escribir en aquel documento 

• :i< palabra* (pie e\ij»v ¡«1 re-
patQtO. 

Desamanera uo puede el Gobierno 
•J^nnciafonnar, según esnecesario, la 
Mítica y conocer las cualidades de la 
•IWintisiina clase de los sirvientes, en 

- "-tan a todas huras la hon-
* pr-jjiicdad y la vida de los vecinos 

•Mfclnd. | 

^lilemente no constará la tercera 
j P d í loa criados que existen en la 

**<0TOspoodientc; así es que, en la in-
'• -:>y-ri:t de los eusos cil que les 

de primera instancia, al proce-
. «averiguación de delitos doniés-
1^** '"formes y antecedentes de 
2 * * picadas al servicio de casas 

* i ¿ ¡ ¡ ° I m t ; ( l 0 e l G o b i e r n o t l a r l o s y 
' a ? P° r consecuencia, conforme 

ea deber suyo, a la buena ud-
ajusticia. 

Waun S f t a S ' d i a r i o a comprueban tan 
í ¡ ¡ T ^ ¡ f e r e n c i a . Los áltimosro-
¿ < | í ^ a n c i a cometidos en Madrid 

J T ^ " 1 0 8 p o r s i r v ' cn t e s ó por 
% ¿ / » complicidad do ellos; sin 

^ h a l l l b O S O l 0 d e 1 0 8 c r i a d o s c u l -
ja inscrito en la Sección 

jg^i íc ia 

c s t a ^ ° » al presente servía r, i ' l ) r c '»ente servía 
• ' v ^ 1 0 l n ' ' r ( ' s V apellidos .lelos 

L l 0 . t a ° t 0 ' *d¡spensable re-
m^ripciones 6 matríeu-

las de las personas dedicadas á aquella 
cuanto honrosa modesta ocupación; ha
cer la historia de cada una; seguirla en 
sus vicisitudes; tomar á cada instante 
noticia de sus costumbres, de su morali
dad y sus amistades; ejercer sobre todas 
ellas, en una palabra, oficios de padre que 
procura conocer las virtudes y los vicios 
de sus hijos para alentarlos en aquellas 
y corregirlos en estos. 

focos son los medios de que para esto 
dispone el Gobierno de la provincia. Ni 
recursos con que premiar accioues vir
tuosas tiene á mano, ni establecimientos 
correccionales, donde pudieran ser mo
dificados los malos hábitos, existen en 
Madrid; ambas cosas muy necesarias 
para introducir en las costumbres do 
nuestros sirvientes aquellas condiciones 
de que generalmente carecen, esto es, 
amor al trabajo, sentimiento.del deber, 
respeto á quienes les son superiores por 
la educación y por la fortuna, espíritu do 
economía y deseo de ilustración, que es 
esperanza de mejor estado. 

Y si faltan el .estímulo del premio, que 
aun la virtud aspira á recompensa, y el 
severo interno rubor que á la conciencia 
lleva el justo castigo del mal proceder, 
no existe otro remedio SÍUD duplicar la 
vigilancia, dictar reglas de preciso cum
plimiento y hacer que el hábito conti
nuado de la obediencia rehaga las cos
tumbres y restablezca el prestigio y la 
fuerza «lo la autoridad. 

Mas para conseguir este fin es pre
ciso que á la misma ayuden los jefes de 
las familias y desechen la peligrosa in
diferencia, el abandono, á ellos como á 
nadie perjudicial, en que han dejado caer 
sus limitadísimos deberes en la cuestión, 
más grave de lo que á primera vista pa
rece, del servicio doméstico. Es menester 
que ni una sola vez prescindan de los 
trámites establecidos por el Gobierno 
civil ¿ara que sea completo el historial 
de cada sirviente, y no haya en él lagu
nas en donde se sumerge un período, 
quizá el más interesante de la existencia 
de un criado. 

Y puesto que voluntariamente no con
tribuye la generalidad de los amos de 
casa al propósito de moralizar aquella 
numerosa clase, justo parece que á la 
fuerza lo haga. Para ello creo este 
Gobierno procedente la reforma del re
glamento que rige; en ella se debe aten
der en primer lugar, y muy especial
mente, á que sea exacto el registro de 
criados de ambos sexos; y con objeto de 
que en ningún caso pueda oxcusar su 

A D V E R T I I C I A EDITOAIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qaa 
sean á instancia de parle no pobre, se .nsertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente a! servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés oarticalar 
pagarán te reales por cada linea de Inserción. 

sirviente que n^j 
la Seccion^HHfjj 

vas do su 4$?1Vad 
vicio, es do todo punto indispen-
ablecer la comunidad de la falta 
o y criado, hacfj^sirn 

!•'•>:» colectiva para que de tal 
o ú otro mutuamente se iuter-

falia el 
const 
alter 
en el 
sable 
entre 
la cor 
modo 

Iv-te ha de ser e l punto esencial de la 
reforma,. Si un criado no se presentase 
á refr¿p|lar su cartilla en el Gobierno 
civil dentro del término fijado, esto es, 
ocho días después de su entrada en una 
c a s a , no incurra sólo en falta el sirviente, 

j S i u o ésto y el jefe de familia quo no 
obligó ajeriado á cumplir los preceptos 
de la Autoridad; y si fuese el amo quien 
rehusara estampar en el cuaderno do su 
servidor las breves frases que acrediten 
la fecha en que este último fue* admitido, 
sufran la pena scíiáladia^no sólo el jefe 
d e l a easa, sino también el criado que 
uo supo obligar á su amo á llenar los de
beres que le son propios, ó que, vista la 
res;-teucia del nuevo patrono, siguió en 
su casa. 

No serian eficaces tal mandato y las co
munes responsabilidad y corrección, si no 
s»! armase el Gobierno con una garantía 
de su cumplimiento: cou el derecho d e 
visitar por medio de representantes su
yos, autorizados y provistos do insignias 
visibles, las casas de todos l o s vecinos de 
Madrid que tengan sirvientes, listos Vi 
sitadores, que, si á tanto llega la resisten
cia de los jefes de familia en llenar de
beres sagrados, no necesitan siquiera 
penetrar en el domicilio ajeno, han de 
tenor por especial misión revisar los do
cumentos de cada sirviente: pedir infor
mes acerca del comportamiento y mora
lidad de los criados; ejercer, por fin, l a 
inmediata vigilancia del servicio domes
tico, teniendo siempre de este modo la 
vista fija sobre las personas dedicadas al 
mismo, y con objeto de poder evitar el 
riesgo de las malas compañías ó, en caso 
dé delito, conocer al delincueute y perse
guirle con dajos de que ahora siempre ca
rece la policía. 

Admitidos estos dos principios er. la 
reglamentación del servicio doméstico, 
esto es, la responsabilidad común y el 
derecho de visita, el Gobierno de la pro
vincia creo que se conseguirán muy bue
nos resultados de la reforma que plantea, 
mayormente si á ella se añade la forma
ción de un reglamento de porterías, que 
on breve publicará. 

Por tales consideraciones y otras que 

se omiten, he acordado que en lo sucesivo 
rija en esta capital el siguiente 

REGLAMENTO 
para la vigilancia del servicio 

doméstico. 

I. 

DEL UEU1STRO V DÉLOS EXPEDIENTES. 

Artículo 1.° Habrá en el Gobiorno ci
vil una Sección de Vigilancia del servicio 
doméstico do Madrid, y en ella un regis
tro de todos los sirvientes de uno y otro 
sexo, ya sean cocineros, doncellas de la
bor, ayudas de cámara, cocheros, mo
zos de comedor ó de cuadra ó criados sin 
denominación expresa. 

Se exceptúan las nodrizas, los jefes de 
cocina y los cocheros con sueldo que no 
habiten en la casa pn que sirven. 

Art. 2.° Etffteeftorrfrirrnará expedien
tes en «donde consten los antecedentes, 
informes, vicisitudes y cambios do domi
cilio de cada individuo matriculado. Esto 
se proveerá en la misma Soccion de una 
cartilla, en donde sucesivamente sean 
anotada* las variaciones que experimente 
en el servicio. 

La Sección llevará además un índice 
por riguroso orden alfabético de todos los 
inscritos en el registro. 

II 

DE LOS AMOS. 

Art. 3. Ningún vecino de Madrid po
drá admitir criados de «malquiera clase 
do las señaladas en el art. 1.° quo uo se 
halle comprendido eu la matrícula ó que 
no se inscriba, si fuese nuevo, en el servi
cio dentro de los ocho dias posteriores al 
de su admisión. 

Art. 4.° El jefe de la familia, en toda 
casa donde entre á servir un criado, ano
tará en la cartilla del misino la fecha en 
que es admitido; y cuaudo el sirviente se 
despida ó sea despedido, el amo anotará 
igualmente en aquel documento el dia de 
la salida, autorizando ambas notas con 
su firma. 

Nadie escribirá en las cartillas infor
mes favorables ó desfavorables á los sir
vientes. 

Art. 5.° Cuando un criado sal-a de la 
casa en que se halla por voluntad suya ó̂  
por la del amo, éste dará aviso de la sali
da del sirviente á la Sección de Vigilan
cia del servicio doméstico dentro de los 
tres dias posteriores al de haberse verifi
cado. 

Para facilidad de este trámite, el jefe 
de la casa de donde hubiese salido un cria-
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do podrá dirigirse indistintamente á la 
Sección, al Inspector de orden público 
de su distrito ó al Alcalde de su barrio. 

listos funcionarios remitirán sin de
mora alguna á la Sección de Vigilancia, 
del servicio domestico los partes de sali
da que les den los vecinos. 

Art. 6.° Si un criado desaparécese de 
la casa en que sirve sin avisar al ame* 
éste dará pa*¿0 del hecho al Inspector de 
su distrito antes de pasar 24 horas desde 
la desaparición del sirviente. 

Si el criado enfermase y pasare al 
hospital ó falleciese, el amo deberá tam
bién dar parte á la Sección, al Inspector 
de orden público ó al Alcalde del barrio. 

Art. 7.° La Sección de Vigilancia del 
servicio domestico tendrá obligación de 
informar acerca de los antecedentes de 
los inscritos en el registro de sirvientes á 
cuantas personas lo deseen; y los jefes 
de familia tendrán asimismo el deber de 
ilustrar á la Sección con las noticias que 
ésta les pida respecto al proceder de los 
criados que estén ó hayan estado al ser-

• vicio de aquellos y sólo por el tiempo en 
que lo estuvieron. 

Art. 8.° Todo vecino de Madrid que 
tenga sirviente, se hallará en la obliga
ción de facilitar la inspección domiciliaria 
de criados que el Gobierno de provincia, 
por medio de funcionarios caracterizados, 
ejercerá cuando crea que así conviene al 
cumplimiento exacto de las reglas á que 
debe sujetarse el servicio. 

m . 

DE LOS CRIADOS. 

Art. 9.° Serán obligatorias para todo 
individuo de uno y otro sexo que se dedi
que al servicio doméstico en Madrid la 
inscripción en el registro y la adquisi
ción de la cartilla personal de que hablan 
los artículos 1.' y 2.° de este reglamento. 

Art. 10. La inscripción y la cartilla 
se obtendrán de dos maneras: 1.° por me
dio de la presentación de las cartillas no 
caducadas; 2.° por medio de la presenta
ción de los documentos siguientes: licen
cia del padre, tutor ó curador, si el que 
solicita la inscripciones menor de edad, 
ydel marido, si es mujer casada; certifica
ción de buena conducta expedida por el 
Alcalde del pueblo ó distrito municipal en 
que haya residido por lo menos un año 
de los tf r»s autirioresá la fecha de La 
solicitud de inscripción. De la licencia se 
podrá prescindir en casos especiales, á 
juiciodel Gobernador; pero de la certifica
ción de buena conducta, nunca. 

Art. 11. Cada vez que un criado entre 
á servir en una casa, exigirá del Jefe de 
ella la anotación de entrada correspon
diente en la cartilla, y con la misma se 
presentará en el término improrogable 
de ocho dias en la Sección de Vigilancia, 
que ha de tomar razón de la mudanza en 

* el registro, en el expediente y en la car
tilla. 

Art. 12. Cuando el criado salga de 
la casa en que sirve, exigirá de igual ma
nera que el jefe ó cabeza de familia haga 
en la cartilla la anotación de salida, y se 
presentará á la toma de razón en el Go 
bierno civil precisamente dentro de los 
tres dias siguientes al de su cesación en 
el servicio. 

Mientras el criado se encuentre ce
sante ó desacomodado, participará á la 
Sección cuantos cambios de domicilio 
realice. 

Art. 13. Todo individuo inscrito en el 
registro de sirvientes que haya deausen 

tarse de Madrid tendrá la obligación do 
presentarse antes á la Sección de Vig i 
lancia, en donde quedará la cartilla per
sonal unida al expediento. Para recogerla 
á su vuelta, si la ausencia durase más de 
un mes, necesitará .el criado, cualquiera 
que sea, su sexo, llevar á la Sección cer
tificado de buena conducta expedido por 
la,.Autoridad del pueblo en que haya resi
dido durautft e l tiempo en que estuvo 
fuera. 

Si el criado verifica el viaje con sus 
amos, bastará que dé parte de la salida y 
de la vuelta. 

Art. 14. El inscrito en el registro que 
se retire del servicio doméstico avisará 
á la Sección de Vigilancia, que recogerá 
la cartilla, haciendo en el libro y en el 
expediente las anotaciones oportunas. 

Si el criado que se separase del servi
cio no tuviere cédula de vecindad, la Sec
ción, en cambio de la cartilla, le dará un 
volante para cnie le sea expedido aquel 
documento. Lo mismo hará cuando el 
criado que se retira haya de cambiar 
la cédula de sirviente por la de otra clase. 

Art. 15. El criado que p i e rda » car
tilla ó la inutilice podrá exigir otra de la 
Sección de Vigilancia, si c mtinúa sirvien
do en la casa de que fué la últifca vez 
tomada la razón en el registro; pero si 
hubiese cambiado de amo ó estuviese des
acomodado , además do incurrid en la 
responsabilidad señalada, necesitará la 

.presentación de nuevo certificado^lc bue
na conducta para obtener nueva cartilla. 

Art. 16. Será baja definitiva en el re
gistro de sirvientes un criado: 

1.° Por defunción. 
2.° Por causa criminal en que recaiga 

sentencia condenatoria á que corresponda 
pena aflictiva. 

Será baja temporal: 
1.° Por voluntad. 
2.° Por haber permanecido tres meses 

desacomodado sin causa que á ello le 
obligue. 

Para volver al servicio el criado que 
haya sido rebajado temporalmente del 
registro necesitará cumplir otra vez con 
lo establecido en la regla 2.' del art. 10. 

IV. 

DH LOS AGKNTKS DE COLOCACIÓN DE 

CRIADOS. 

Art. 17. Todo el que se dedique á la 
industria de colocación de sirvientes ne
cesitará obtener licencia del Gobierno 
civil de la provincia, para lo cual acre
ditará debidamente condiciones de mora
lidad y honradez. 

La Sección de Vigilancia del servicio 
doméstico formará un expediente para 
cada uno do estos agentes y los inscri
birá en un registro especial. 

Art. 18. Los deberes de las agencias 
para con el Gobierno civil serán: llevar 
un libro en. que anótenlos nombres y 
circunstancias de.todos los criados á quie
nes hayan proporcionado colocación y las 
casas én que fueren colocados; enviar 
cada semana á la Sección nota de los 
sirvientes que por gestiones de la agen
cia hayan obtenido entrada en nuevas 
casas, y relación de las ca.?as mismas. 

Art. 19. Las agencias cobrarán una 
peseta de cada criado á quien proporcio
nen colocación, si éste lo hubiere solici -
tado de ellas, y otra peseta á los jefes de 
familia que admitan un sirviente reco
mendado por las mismas agencias, pero 
50I0 en el caso de que el amo huhu.se 
buscado la mediación de aquellas. 

V. 

DE LAS MfLTAS. 

Art. 20. La resposabilidad por las 
faltas en el cumplimiento de las anterio
res disposiciones será, según los casos, 
común á los amos y los sirvientes, ó ex
clusiva de uno ó de otro. 

Art. 21. Será comnn: 
1.° Cuando dentro de los ocho dias 

siguientes á la admisión de un criado, 
éste no hubiese acudido á la Sección de 
Vigilancia del servicio doméstico á pre
sentar la cartilla requisitada, conforme á 
lo que previene el art. 4.° 

2.° Cuando el criado salga de la casa 
sin la anotación de salida en su cartilla, 
á no ser que desaparezca sin conocimien
to del jefe de familia. 

En ambos casos pagarán el amo y el 
criado la multa de 10 pesetas. 

Art. 22. La responsabilidad será ex
clusiva del amo: ' 

1.° Cuando admita sirviente que no 
esté inscrito en el registro ó no le obli
gue á inscribirse dentro do los ocho dias 
siguientes al de la admisión. 

2.° Cuando se resistiese á escribir en 
la cartilla la nota de salida de un criado 
ó haga constar en aquel documento in
formes favorables ó desfavorables al sir
viente. 

3.° Cuando no dé parte de la sali
da de un sirviente antes de los tres dias 
de ocurrida, ó de su desaparición antes 
de las 24 horas. 

4.° Cuaudo se oponga á la inspección 
domiciliaria de que habla el art. 8.° del 
reglamento. 

Cualquiera de estas faltas dará lugar 
á la imposición de una multa de 10 pese
tas por la primera vez, de 20 por la se
gunda y de 50 por las sucesivas. 

Art. 23. La responsabilidad será ex
clusiva del sirviente: 

1 Cuando dentro de los tres dias si
guientes al de su salida de una casa, ha
biendo sido requisitada por el amo la car
tilla, no la presentase á la Sección de 
Vigilancia. 
. 2.° Cuando no explique satisfactoria

mente y con pruebas su desaparición de 
la casa en que' sirve. 

3.° Cuando uo avise en la Sección 
toda mudanza de domicilio mientras esté 
desacomodado. 

4.° Cuando no dé parte de que se au
senta de Madrid. 

Cualquiera de estas faltas será pena
da con multa de 5 pesetas por la primera 
vez, de 15 por la segunda, de 30 por la 
tercera y de 50 por las sucesivas. 

Art. 24. Las agencias que no cum
plan con lo prevenido en los artículos 18 
y 19 del reglamento pagarán por vez 
primera la multa de 25 pesetas, y por la 
segunda perderán la licencia y uo podrán 
dedicarse más á la industria de coloca
ción do sirvientes. 

Art. 25. Las multas podrán ser susti
tuidas por el arresto subsidiario. en caso 
de insolvencia. 

Artículos adicionales. 

l.° Cada cartilla de sirviente costará 
un real. El producto de ellas será aplica
do á los gastos generales de la Sección 
do Vigilancia, exceptuados los sueldos 
délos empleados'de la misma. El so
brante, si lo hubiere, será destinado á 
recompensar acciones virtuosas realiza
das en el servicio doméstico. 

2.° La renovación de cartillas con
forme á lo prevenido en este reglamento 

se hará por barrios, según aviso r , ^ 
del Gobierno de provincia-. 

Madrid 25 de Agosto do 
Gobernador interino, Federico V\\\^ 

.Swwíttrtu.—fttyaettib v 

ftescfWfcm « de la» v 
caucas per e l I n , o n ^ 
Jesús del \ alie: te '' 

S. M. el Rey. . . . . . . . 
La Diputación provincial.. 
E l Consejo de Ministros. . 
El Alcalde de Madrid. 

E l Gobernador interino 

E l Rector de la Universidad 
Central 

Sr. Marqués viudo de Serdañoln. 
Sr. D. Julián Benito Chavarri.. 
Sr. D. Juan Nogues 
Sr. D. C. V. y G 
Sra. Doña Catalina Oastr* 

Inzenga 
Sra. Doña Aquilina Fernandez. 
Sra. Doña Matilde Ruiz 
Sra. DoñaM. & Ó 
Mr. Lacombe 

LOO 

20 

12 
II 
40 

TOTAL 

Madrid 29 de Agosto do \K 
Gobernador. Federico VÜláívá, 

Diputación provincial. 

Esta Excma. Corporación ha acón}», 
do sacar por segunda vez á pul 
basta, el dia 10 de Setiembre próxima i 
las doce de la mañana, el suuinútrr. ..'<> 
todo el carbón vegetal que se n«est« 
para el consumo de un año en • •! •• 
establecimientos de la misma, al tipo 
11 céntimos kilogramo; fianza p! \ 
nal para tomar parte en la subatf 1673 
pesetas, y i>0 por 100 del <•••:- i 
de una anualidad como definitiva, y de
más condiciones con arreglo al pliego 
inserto en el BOLKTIN, núrn. 1̂ 1. <H ' 
28 de Julio ultimo, qne ademuB se h»lli* 
rá de manifiesto en la Secretaria. V-'-
ciado do Beneficencia, todos lo» ditfflo 
festivos, desde las doce de la maüaní* 
las cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar en el local «tol» 
Corporación, plaza de Santiago, non). 2. 

Modelo de proposicio*-

D. N. N., qne habita en , caRf 

de...... núm , enterado del anuncio 5 
pliego de condiciones inserto, en loa a 

POS oficiales s;l,-:«ndo:i r ,- , ! ' ! > ' 1 y y 

la Excma. Diputación provinciald* **" 
drid el suministro de carbón ^ " J J v " 
destino á los establecimientos provro ^ 
les de Beneficencia dependientes « e ^ 
misma, cuyo consumo en un ano a> 
cula en 24.300 kilogramos, * 
meteá suministrar dicho articulo 
estricta sujeción al referido P » ^ ^ 
diciones. al precio de ( A < 1 V 
dad escrita en letra, y no en cifra -

(Fecha y firma del proponen^ ^ 

M u i d a s -i., a ^ . . f 
Diputados Secretarios. J** 

«-« RT . l l a tQT l . GargoUo.=K. Pelleta». 

Esta Excma. C o r p o ^ i o n ^ ; ^ 
do sacar por segunda vez 

http://huhu.se
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I ¿j Buministro de todo el chocolate 
t ¿ecesitc durante un aiio en los os-

de la misma, bajo el tipo de 2 pe-
* ¿ 12 ceníimos cada kilogramo; fianza 
^ i o n a J para tomar parto en la subas-
^ ¡ # 5 pesetas, y 20 por 100 del importe 
^ ¡ d e l consamo de nna anualidad como 

v ; t . con arreglo al pliego de condi-
SpBSjne se insertó en el BOLETI.V OF I -

• C IAL , núm. 181, del 28 de Julio ultimo, 
y que además se hallará de manifiesto, 
todos los dias no festivos, en la Secreta-
ríu. Negociado de Beneficencia, desde las 
doce de la niaüaua á las cuatro de la 
tarde. 

El neto tendrá lugar el dia 10 de Se
tiembre próximo, á las doce de la maña
na, en el local de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Modelo de proposición. 

I ) . N. N., que habita eu...., calle 
do , núm , enterado del anuncio y 
pliego do condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Exorna. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el chocolate qae 
necesiten los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de la misma, cuyo 

consumo en un año se calcula en 8.800 
kilogramos, se compromete á suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción 
al referido pliego de condiciones, al 

precio de (Aquí la cantidad escrita 
en letra, y no en cifra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 28 de Agosto de 1875.=Los 

Diputados Secretarios, José* do Fontagud 
(¿argollo. = E . Pelletan. 

CU.VTA„f H , A DE « 8 FONDOS DE,, nmm*» « O V K O A E . - . * N , , 8 ; I ¿ , M . _ A M „ SETIEMBRE OK , < „ 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
TORIOS. 

( \1'1TIJL0 1.— ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

Indemnización para los Vocales de la Coini-
í sion permanente, seŝ un el art. 59 de la ley. 
^personal de la Diputación provincial . 
Material de la Secretaria, Contaduría, Dépo-

/ sitaría y demás dependencias centrales de 
f la Diputación 
'Sueldos del Archivero de la provincia y per-
\ sonal del mismo 
) ídem del Depositario de fondos provinciales 
( y personal de su dependencia 
, ídem de los empleados y dependientes de 

las Comisiones especiales 
' Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
Ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la le;} de . . . . 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

1.250 
10.00(1 

T O T A L T O T A L 

por capítulos por secciones 

Pesetas. I Peseta*. 

C A P Í T U L O II.—SERVICIOS GENERALES. 

Castos de quintas 
ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE-

TISOKICIAL. .• 
(Ón de elecciones de Diputados ú Cortes, 
provinciales y de Senadores 

tóem de calamidades públicas 

. 000 

627*481 

.406*65 

205*42 
62*50 

.780 

333*32 

5 000 

20.665*3; 

I T U L O III .—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8 .000 almas 
tos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

1/ 
2 / 

3.* 

Único. 

Único. 

15 .000 

10.0(111 

7 . 8 0 0 

125 .000 

C A P Í T U L O IV.—CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia-, 

Pensiones concedidas legalmente. 
Intereses y amortización del empréstito de 

1870 aprobado • 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización ; * * " ! " 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas yi 

otras cargas de justicia , * 
* 

CAPUJÓLO V—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 1 64'1*57 
Subvención 6 suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los lNsnTU- ' 
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA • 

^obvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
SOUMAL HE MAESTROS \ • 

w<mi id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-
<. t r a s I 
aneldo J gastos de visita del Inspector pro-1 

vincial de primera enseñanza.... . . . . . 311*45 
yencion ó suplemento q u e abónala pro-

VII>cia para el sostenimiento de la ACÁ- ' 
B i b í ^ l ? - E L - L A ? - A R T * 

132.800 

ITm Único. 

0 5 6 0 2 

provincial 
Provincial. 

1/ 

2.* 

Único. 

Único. 

2 / 

ARTÍCULOS 

C A P Í T U L O VI. - I kNmcF .v i . v 

Para atenciones de los HOSPITALES 
Ídem ¡d. de las PASAS DB .MISERICORDIA y 

COLEGIO PE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.. 
ídem id. de las CAS \> DE EbcrosiTOS Y M S ITU-

M1'.\I> 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN POBIVA 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir ¡ 

S E C C I Ó N S E C U N D A . — G A S T O S VOLUN

TARIOS. 

CAPÍTULO 1.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN .DK 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas ú la fundación ó cons-1 

truccion de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes, etc., de las mismas 
vías públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

TOTAL TOTAL 

por capítulos por secciones 

Pesetas. Pesetas. 

165 .000 

2 MUÍ 

C A P Í T U L O H I . - O B R A S DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales 

C A P Í T U L O I V . - O T R O S GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

S E C C I Ó N T i ; i ' , t : r . M \ . —GASTOS ADICIO

NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
PE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

Ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

2.000 336 .421'30 

. 0 3 2 
•_> ni n i 

3.032 

2 . 0 0 0 
2 5 . 0 0 0 

17.852*37 

27 000 

17 852*3", 49 .BS437 

TOTAL GENERAL. 
38P». 305*70 

En Madrid á 14 de Agosto de 1875 
cial, Marín ™ 4 - J — ; - A - - - - - -'- V ' B/-E1 Vicepresidente de la Comisión 

Agosto de \ m . 

, , K N F : I A D E L SEÑOR CONDE DE 

^ H O M E R A . 

W . d ^ o r e n o - I b a r r a . -
' ^ Í D v M a r , D — Martin do 

M ü r ^ - M o , c i l l o . _ O r -

fc¡2 i l ) . Manuel).— Ortiz de Zarate.—Pas
tor y Magan. — Peñaflorida (Marqués 
de).—Pozo.—Regoyos.—Sanjuan.— San 
Millan.—Sánchez Milla.—Sedó.—Torres 
de Mendoza.—Fontagud Gargollo.—Pe
lletan. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
se leyó el acta de la anterior. 

Pedida la palabra por el Sr. Torres de 

Mendoza, dijo que la proposición que se 
aprobó el viernes ultimo, relativa á los 
talleres de los establecimientos, tenía 
sólo dos firmas, cuando el reglamento exi
gía tres, é invocaba la palabra de, honor 
del Sr. Sánchez Milla para que bajo la 
fe de la misma manifestase si había ó no 
firmado momentos antes dicha propo
sición 

El Sr. Sánchez Milla contestó, que 
la proposición sobre dichos talleres que 
se presentó y aprobó en la sesión última, 
la firmó antes de darse lectura de ella, y 
por tanto habían informado mal al señor 
Torres* 

El Sr. Pelletan, como Secretario, ase
guró que la que él había Heido tenía tres 
firmas, entre ellaaladel Sr. Sánchez Milla. 
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Kl Sr. Torres de Mendoza manifestó 
que él había visto la proposición con sólo 
dos firmas, y por tanto no podía menos 
de insistir eu que el Sr. Sánchez Milla 
la hahía firmado hoy. 

El Sr. Sancho/. Milla dijo que no 
creía que el Sr. Torres hubiera dudado 
de sus palabras después de haber decla
rado que la proposición que se leyó en la 
sesión anterior la firmó antes de darse 
cuenta de olla, y el Sr. Torres podía estar 
seguro que quien le había dado esas no
ticias no le había dicho la verdad. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó 
que lo sentía mucho, pero no podía m*1-
uos de mantener la veracidad de su di
cho do haber visto hoy la proposición con 
sólo dos firmas. 

El Sr. Presideute dijo que el Secreta
rio que la leyó y la Mesa aseguraban que 
la proposición estaba firmada por tres se
ñores Diputados, y así constaba en el 
acta. 

El Sr. Torres iusistió en que había 
visto la proposición y mantenía sus pa
labras. 

Kl Sr. Sanche/. Milla dijo que man
tenía también las suyas. 

Kl Sr. Pastor y Magan manifestó que 
el incidente ocurrido exigía que la Dipu-
tacion se constituyera en sesión secreta 
para que se diesen explicaciones Bobre 
las palabras que habían mediado, á fin 
de que la Diputación resolviera lo con
veniente. 

Suspendida esta discusión, fué apro
bada el acta eu votación ordinaria. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de la co
municación del Sr. Gobernador de la 
provincia participando que ha nombrado 
suplentes de la Comisión provincial á 
los Sres. Diputados D. José Antonio Ba-
lenehana. 1>. Florencio Gómez Parreñoy 
D.Antonio Sánchez Milla, los cuales sólo 
formarán parte de la Comisión en las va
cantes de Letrados que ocurran cuando 
dicho cuerpo delibere y falle como tribu
nal contencioso, y de ningún modo 
cuando la Comisión se ocupe de asuntos 
administrativos. 

Se acordó dar las gracias al Director 
del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos 
por haber remitido seis ejemplaresdol dis-
eurso que leyó eu el acto de distribución 
de premios celebrado en 24 de Junio ul
timo. ' 

Igualmente se acordó conceder licen
cia por un mes á D. Luis Moreno, y por 
dos meses á D. Eduardo Pelletan y Don 
Manuel Ibarra, Diputados provinciales. 

También se acordó pasar á la* Comi
sión de Gobierno interior la comuuicacion 
del Sr. D. Indalecio Martínez Alcubilla re
mitiendo un ejemplar de su obra Guía 
moral de la juventud en nuileria penal, 
y solicitando se adquieran varios ejempla
res con destino á las escuelas de instruc
ción primaria. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, adoptándose los 
siguientes acuerdos: 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Odón que no puede accederse 
á la baja que solicita en el cupo que se le 
ha señalado en el "reparto para gastos 
provinciales, toda vez que dicho reparto 
se ha girado en vista dé los datos oficia
les facilitados por la Administración eeo-
uómica. 

Autorizar á los Ayuntamientos de 

Valdaracete, Valdemanco, Venturada, 
Fucnlabrada y Paracuellos para el ar
riendo de los artículos de consumo con la 
venta exclusiva. 

Negar al Ayuntamiento de Cabanillas 
de la Sierra la autorización que solicita 
para arrendar los artículos de consumo 
con la venta exclusiva, por uo reunir las 
condiciones que marca la ley. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Villamanrique de Tajo* 
correspondientes al año de 1868 á 69. 

Comisión provincial. 

Dar las gracias á los señores hijos, tes
tamentarios de la Condesa viuda de Car
tagena, por haber entregado en el Hospi
tal provincial como legado de dicha seño
ra la suma de 50 pesetas. 

Aprobar la determinación de la Comi
sión provincial de oficiar á los Directores 
de los establecimientos para que se abs
tengan de facilitar habitación á ningún 
empleado que uo tenga concedido este 
derecho en presupuesto ó por disposición 
especial de la Diputaciou, y hagan des
alojar las que se halleu ocupadas sin este 
requisito. 

Declarar vacante la plaza de Celador 
s. d e brigada del Hospicio pon no haber
se prese utado á tomar posesión D. Auto* 
nio López, nombrado para desempeñarla. 

Declarar también vacante el destinó 
de Escribiente del Hospital provincial con 
destinó al almacén por ho haber tomado 
posesión el electo D. José Lechuga, y 
nombrar para dicha plaza á I ) . Antonio 
del Hoyo y Larr i . 

Declarar cesa ite á D. Jacinto del Po
zo, sobrestante temporero de las obras del 
camino de Campo-Real á la carretera de 
Castellón, por haberse terminado dichas 
obras. 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima la propuesta relativa al nom
bramiento de Portero 4.° del Hospital 
provincial. 

Declarar cesante á D. Pedro González 
Cuenca, Practicante de Medicina y Ciru
gía de la clase de primeros: nombrar en 
su lugar á I ) . Julián Fernandez, que ha 
sido de la misma clase y actualmente des
empeña una plaza de la de segundos: dar 
los ascensos de escala para cubrir la va
cante que este deja; y nombrar para las 
resultas de supernumerario de seganda 
clase á D. Julián Navarro y Gallego. 

Conceder 30 dias de licencia para el 
restablecimiento de su salud á I ) . Maria
no Mezquía y D Félix García Caballero, 
Médicos de la Beneficencia provincial: 
I ) . Juan Sandoval, Practicante de la mis
ma; I). GregorioJtfayorga, sobrestante de 
la Sección de Caminos, y D. Ramiro 
Aguado, Oficial de Secretaría; y ocho 
dias á D. Antonio Bravo. 

Dada cuenta del dictamen sobre con
cesión de licencia al Director de la In
clusa, quedó retirado dicho dictamen á 
petición de la Comisión provincial. 

Se dio cuenta de un oliciodel Deposi
tario de fondos provinciales, manifestan
do que hahiendo propuesto al Oficial-Re
caudador le presentase la garantía de 
una casa ó persona respetable que res
pondiese «le su gestión, no había obtenido 
resultado, lo cual participa á la Corpora
ción para que designo la clase y cantidad 
de fianza que á la misma deba prestar 
dicho Recaudador. 

Asimismo se dio cuenta del informe 
«le la Comisión provincial, la cual, tenien
do en cuenta que su propuesta de '29 de 
Mayo último para la provisiotí -le esra 

plaza fué modificada por la Diputaciou 
en el sentido de que el interesado debía 
prestar al Depositario garantías razona
bles, deja á la consideración de la misma 
adoptar en esto asunto la resolución que 
estime oportuna. . 

Pedida la palabra por el £r. Marin, 
dijo que eu la propuesta de la Comisión 
se hicieron dos adiciones; una para que 
el nombramiento fuera bajo la responsa
bilidad del Depositario, y otra para que 
las garantías que este exigiese fueran 
razouables; y como ahora se trataba de 
fijar cuáles han de ser esas garantías, la 
Comisión no había creído oportuno dar 
dictamen. 

El Sr. Sanjuau manifestó que su adi
ción sólo tuvo por objeto evitar que pu
diera abusarse al exigir garantías, y des
de el momento que la Comisión la acep
tó, la hizo suya, y por tanto ha debido 
dar dictamen. 

El Sr. Marin expuso que desde hace 
tiempo no se había presentado otro caso 
de nombramiento de Recaudador que el 
del Sr. Arana, y 1h Comisión de aquella 
fecha se abstuvo de fijar la fianza y lo 
sometió á la Diputación, que señaló la 
<pie había de prestar. 

Kl Sr. Martin de Oliva dijo que con
sideraba mal precedente que las comisio
nes no diesen dictamen sobre ciertos 
asuntos, puesto que la responsabilidad 
era siempre de la Diputación que los 
aprobaba ó los desechaba, y el asunto de 
que se trataba era una de tantas cues
tiones sobre las que la Comisión podía 
dar dictámeu con mayores datos para 
apreciar la fianza que debía exigirse. 

El Sr. Morcillo manifestó que desde 
que se ocupó la Diputación de este asunto 
siempre consideró anómalo que se nom
brase á un empleado haciendo responsa
ble de su gestión á otro, porque podía 
darse el caso de que el nombrado no tu
viese garantía que prestar. 

En este momento se dio cuenta de la 
siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
el honor de proponer á la Diputación se 
sirva acordar s<r suprima la plaza de Ofi
cial-Recaudador, dotada con 2.500 pese
tas, y se concedan 1.500 pesetas al Depo
sitario, quo se encargará bajo su respon
sabilidad de Jas funciones que aquol 
desempeña. 

Madrid 6 de Agosto de 1875.=E. Pe
lletan.=E1 Marqués de Peñaflorida.= 
N. de Arcas.» 

Apoyada brevemente por el Sr. Pelle
tan, fué tomada eu consideración y se 
acordó pasara á la Comisión provincial. 

Acto seguido se procedió á la vota
ción de la proposición que á continuación 
se expresa y que quedó pendiente en la 
sesión anterior: 

«Los que suscriben, teniendo en con
sideración el estado en que se halla la or
ganización del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, y la convenien
cia de armonizarle, en cuanto posible sea, 
con lo que la experiencia aconseja, la 
prudencia y razón dictan y exige la 
obligación inexcusable de respetar los de
rechos adquiridos por los dignos Profeso
res en sus secciones respectivas, asi como 
la necesidad de no gravar el presupuesto, 
tienen la honra de proponer á la Exce
lentísima Diputación provincial so sirva 
aprobar el adjunto proyecto de organiza
ción del referido Cuerpo facultativo. 

Madrid 30 de Julio do 1875.=Floren
cio Gómez Par.eño.=Norbcrto -le Ar-
cas.=Francisoo Cubas. 

Articulo 1.° E l Cuerpo facvüu^ 
la Beneficencia provincial se cotnygjí 
de dos Secciones; una de Medicina 
rugía, y otra de Farmacia, a c a T g o ' 
de un solo Jefe Presidente. 

Alt . 2.° La Sección de Medici 
rugía constará de 38 ProfesZ*0* * \ 
término; diezdé ascenso; doce de" ^ 
diez deguardias, y ade~n ^ X T > * * ; 
Ayudantes. 

La Sección de Far 

seis I*rofô 7_* 

m a c i a s e c ó m e 
de un Director; un Profesor d e w * 
uno de ascenso, y otro de entr A * 
perjuicio del derecho del actual { ** 
uümero); y además tendrá seis 
tes, cuyo cargo será desempeñado Z ? " 
seis Practicantes de numero d* 
clase de la misma. p n i a * * 

Art.3:<> Por ahora, y mientras eri* 
los actuales Decanos de MediCiD a 

Cirugía, el que lo es déla primera ~ 
presidente del Cuerpo facultativo dT 
Benificencia provincial; el de laswn. 
Director de las Clínicas quirúrgica 
la Sección de Farmacia será Director 
Decano de la misma. 

Art. 4.° Cuando vacare la ^ , 
Presidente, obtendrá este cargo el h 
rector de las Clínicas quirúrgica?, 
dando ya suprimida para siempre la \,[ 
za de Director, como también si estofe 
lleciere antes. 

Art. 5.° El nombramiento de fr*. 
dente, después de loque queda establecida 
en el artículo anterior, se verificará m 
suerte entre los dos Profesores del númr-
ro 1 de la escala que se acompaña áe& 
proyecto; mas en lo sucesivo el nomln-
mieuto de Presidente se hará por los rV 
fesores de las tres clases qu* quedan «-
tablecidas, debiendo recaer la efcee» 
precisamente en uno de los cinco 
dúos de la sección á que correspondí » 
de la que no hubiere salido el Preníf a\<-
anterior, y coutinuará la elección ún-
nativa de Presidente en los casos, de fi
cante, hasta llegará fusionarse!: 
ciones de Medicina y Cirugía que nbon 
existen, en cuyo caso la elecciónde re
sidente habrá de verificarse en tino de ta 
seis primeros Profesores de la escala. 

Art. 6.° En la Sección de Farmacia*» 
cargo y nombramiento «le l i 
ra siempre en el Profesor de término. 

Art. 7 " El ascenso en la« > 
del Cuerpo facultativo de la Beneficia» 
provincial se verificará siempre por aw-
güodad rigurosa en la escala respecto* 
y lo mismo después en la general y un» 

que resulte. , ^ 
Art. 8.° Los Profesores de cntm» « 

la actual Sección de Cirugía anterior* 
los «le la fusión, ocuparán según su 
o-üedad en aquella I» 
en los de numero de cualquiera * 

' Art, 9." Kl ingreso en el " W j " ^ 
c u U a t ¡ v o d e B e n e n c , u c i a P « v 1 ^ 

precisa y necesariamente por 
y en la Sección de 
"scráademieporlacategoriade^ 

res Ayudantes. „ . , i , I C « r p » 6 ' 

cultativo disfrutarán lasa** 

cruieutes: 

Presidente. • • • 
Director de l»0IfoH.a. 
Director de Farmacia 
Profesor de término. 
Profesor de ascenso. 
Profesor de entrada.. f 

Profesor Jefe del aerijc ^ 
cultativo perm aneute 

Hospital píotij 
profesor Ayudauu'-

cial. 
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categorías de en-
! '" v término comenzaran á 

n '_ ,~ n \* Sección de Medi-^ t i e n l a Sección 
" ;

 l t.e<de el en que hubiere 
1 la fusión de las dos seccio-

disfrntando hasta enerar 

* c* laP* 
ofesorelquele corresponda 

Personal del Cuerpo facultativo 

según el numero de antigüedad de la sec
ción» á que pertenezca. 

En la Sección ele Farmacia, donde 
sólo hay un Profesor para cada categoría, 
quedarán dentro de ella desde luego por 
el orden de su antigüedad, con el sueldo 
correspondiente. 

OsF^JdéClinicasi[quirúrgicas. . . . 
r»|£íS5 de Farmacia 

/ D. José Arce y Luque. . . 
) Ramón Félix Capdevila. 

ffciflio°- * ' ) Félix María Caballero. . 

Luis Martínez Leganés. 
Antonio Sáez 
Benito Morales Diaz. 

\0& 

del servi-
"f!(,f:»ctiltativo. 
planeóte. ¡ 1 

D. Pedro Espina Martínez. . . 
I Mariano IbmaventoGonzalez 
! Manuel Chicote 
| Eduardo Escalada. . . . 

Mariano Mezquía 

D. Francisco Ocaña 
Manuel Aguirre. . . . 

| Francisco Muñoz.. . . 
i .losé María Palomino. . 
I José María Ezquerdo. . 

Pedro Martínez, v . . 

I ) . José Diaz del Moral. 
Julio Pérez Obou. 
Pascual Candela. 
Manuel Sauz Bombín. 
José Saez Velazquez. 
Francisco Javier Santero. 
Salvino Sierra. 
Primitivo Ayuso. 
José Lacasa. 

1." n 
2. ° 

3 . ° 

4.° I) 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 

9 . ° D . 

10.° 

11.° 

12 . ° 

1 3 > 

14. ° 

Manuel Andrés Soria. 
Bonifacio Blanco. 
Ramón Ensebio Morales. 

José Rodríguez Bensviáes. 
.luán de Loque. 
Kuseh io Castolo. 
Domingo Pérez < ¡allego. 
José González Ágninága. 

José Olavidc. 
Francisco Osorio. 
Marcelino (lome/. Pamo. 
Fétfmiñ Caberta. 
Antonio Alcaide. 
Julián Ortiz de I.anzagorta. 

ftofetfresAyo-
dantes. . • 

Madrid 30 de Julio de 1875.=Ñorberto de Arcas.=Florencio Gómez Parreño.= 
puocisco Cubas.» 

r/ ĉada la votación, dio clresulta-
* agente: 

Señores que dijeron si. 

ircas. — Calvo. — Foronda.—García 
^ ^¡0.— ( .arcía Moreno.—Ibarra.— 
tiasd). J«»séi. — Marin. — Martin de 
OhL-Martin Murga.—Morcillo.—Ortiz 
D Manuel).—Ortiz de Zarate.—Pastor 
•Sâ an. -I'eñallorida.—Pozo.— Rego-
iW.-Sanjuan.—San Mi Han. —Sánchez 
Hit - Sódó. — Torres de Mendoza. — 
fct^fúuGargollo.—Pelletan—Sr. Pre-

Total, 25. 

Kn su consecuencia fué tomada en 
"•«deracion, acordándose pasara á la 
toaron respectiva. 

«tmínadala orden del dia, el señor 
Milla, como individuo de la Co-

••wi mixta para el arreglo de la cues-
* • idfoioas d. la Facultad de Me-
7**» osó de la palabra, diciendo que en 
j**<le no haber dado resultado las con-

celebradas por dicha Comisión, 
¡^invitados por el Sr. Ministro de 
2** t o á una reunión con objeto de 
****** u n acuerdo, ala cual concurrió 
¿ T ? o l S r - . Presidente de la Diputa-
^ Q á e id Sr. Marque «le Orovio oxpu-
^ T ^eedén t es del asunto, así como 
¡ J j * * < v ,n que el Gobierno miraba 

** refería sA i a e n g . M - , a n x : i do i a 

d T °fcrt'as que todas las ca-
* M í , S t " t o u n i v o r ^ t a r i o le hacían 

: > . ^ l " ! ' " v ' r y sostener las clínicas: 
fcpJ^0pÓ8Ítocríl suprimir los abusos 

en las de Madrid ;í fin 

* «Vsl a D l p o t a c i o n n o l c costasen 
Sh>, ' J " s t ° ; é invocando el celo de 

1 1 '"Jtadosporel hicn público y 
l ^ ^ a s e ñ a n z a . fijó 1 0 9 dos pontos 
Hfcsac^ q n c d e *> í a o sor objeto de la 
N e l ^ V , 0 U ! ° concerniente á la 

e l ^ m o donde se hallan es

tablecidas las clínicas, el Sr. Ministro 
dijo que debían reconocerse los títulos y 
demás documentos ¿íól caso para obtener 
una declaración legal y definitiva, puesto 
que la Junta carecía de autoridad para 
hacer tal declaraciou, siendo completa
mente opuestas las opiniones de los re
presentantes del Gobierno y de la Dipu
tación: respecto de lo que debía hacerse 
para que no se interrumpiese la enseñan
za clínica, el Sr. Ministro sostuvo la ne
cesidad de que el Gobierno estableciera 
un hospital clínico independiente, como 
ya lo hizo en 1867 en el. ala del Hospital 
general paralela á la Facultad de Medi
cina, encargándose de administrar y 
costear aquel establecimiento, y que la 
Diputación abonare por semestres 7 rea
les diarios por cada una de las estan
cias de los '200 enfermos que por término 
medio deberían ingresar en las clínicas 
procedentes del Hospital general. Que el 
Sr. Presidente de la Diputación hizo uso 
de la palabra, después del Sr. Ministro, 
para consignar que la Corporación tenía 
pleno convencimiento de su derecho do 
propiedad sobre el edificio del Hospital 
general, cualquiera (pie fuese el destino 
que se diese á una de sus partes. Que se
guidamente el que tenía el honor de di
rigir la palabra á la Diputación, protes
tando de que esta no quería en manera 
alguna servir de obstáculo al Gobierno, 
antes por el contrario se hallaba deseosa 
de llegar á una avenencia, expuso que 
era incuestionable el derecho de la Dipu
tación á la propiedad del edificio, derecho 
qne estaba consignado en la ley general 
de Beneficencia y había sido reconocido 
por varios Gobiernos; y pidió que para 
dejarlo á salvo satisfaciese el Gobierno 
en concepto do alquiler una cantidad aun 
cuando fuera insignificante; y con res
pecto á la solución transitoria propuesta, 
mirando por el bien de la enseñanza, él y 

sus compañeros la aceptaban en los tér
minos propuestos por el Sr. Ministro; con 
lo cual terminó la reunión, después de dar 
las gracias dicho Sr. Ministro á los seño
res Diputados por su conciliadora ac
titud. 

El Sr. Sánchez Milla continuó dicien
do que consideraba esto resultado satis
factorio para la Diputación, porque el 
precio convenido para cada estancia era 
menor aún del que costaba eu el Hospi
tal: debiendo añadir que el Sr. Marqués 
de Orovio les manifestó también que el 
importe de la diferencia entre el coste 
de las estancias causadas en el hospital 
y el de las clínicas, que debia abonar 
el Gobierno en virtud de convenio ante
rior, no se había reclamado, pero en 
cuanto se reclamara mandaría expedir 
los libramientos; y el Sr. Presidente de 
la Diputación había encargado ya á la 
Contaduría practicase la liquidación opor
tuna con el fin de hacer la reclamación. 

Enterada la Diputación, y á propuesta 
de varios Sres. Diputados, ge acordó por 
unanimidad dar las gracias al Sr. Presi
dente <le la Corporación y Diputados que 
formaban parte de la Comisión mixta por 
las gestiones practicadas, y aprobar el 
resultado-de dichas gestiones tal cual 
aparece del acta levantada, previo pago 
por ol Gobierno del importo de la dife
rencia del coste de las estancias atra
sadas. 

Seguidamente se d io cuenta de la pro
posición que á continuación se expresa: 

• Los que suscriben tienen el honor de 
proponer á la Diputación se sirva acordar 
el nombramiento de una (omisión espe
cial, compuesta de los Sres. Visitadores 
del Éfospital de San Juan de Dios v de los 
domas individuos de la Comisión de Be
neficencia que esta designe, con ol fin de 
estudiar y comprobar las mermas que 
experimentan las carnes en dicho esta
blecimiento y propóngalo qu nsiderc 
justo y procedente en el particular. 

PdlaCÍb de la Diputación provincial 
de Matóridá23 de Julio de 1875.^Tomáfi 
Calvo. Norliorto de Arcas. = Máximo 
Ortiz de Zarate. 

Apoyada en breves palabras por el 
Sr. Arcas, fué tomada en consideración, 
declarada urgente y aprobada. 

Asimismo se dio Cuenta de otra pro
posición concebida en los términos si
guientes: 

«Teniendo en cuenta que por ol des
arrollo que ha tenido recientemente la 
langosta en esta provincia y los muchos 
puntos en que existe su aovacion, esta 
plaga arneuazarseriameute con su inva
sión, produciendo consecuencias funestas 
si en las próximas estaciones de otoño é 
invierno no es atacada con toda la acti
vidad posible en su estado de canuto: 

Considerando insuficiente el crédito 
de 13.000 pesetas consignado en el capi
tulo do calamidades públicas en el presu
puesto provincial ordinario del ejercicio 
corriente para poder atender á los gastos 
que ocasione la indicada operación: 

Los Diputados que suscriben tienen el 
honor de proponer á la Diputación pro
vincial se sirva autorizar cou tal objeto 
un crédito supletorio de cincuenta mil 
pesetas, que se cubrirá con el sobrante 
que resulte después de saldadas las obli
gaciones del presupuesto provincial cor-
respondiente al ejercicio de 1874 á 75. 

Palacio de la Diputación proviucial dé 
Madrid á 6 de Agosto de 1875.=Agustiu 
Marín.= M. de 01iva.=Máximo Ortiz de 
Zárate.=Antonino S. Mílla.«=JoséMor-

cillo.=José López y Lopez.=José P;- r 
y Magan.,> 

El Sr. Marin la apoyó, haciendo una 
reseña de los destrozos causados por la 
enorme cantidad de langosta que había 
invadido la provincia «le Madrid por la 
parte de Aranjuez, talándolo todo, y en
careció la necesidad de hacer los mayo
res esfuerzos para extinguir dicha plaga 
en la próxima campaña. 

Tomada en consideración y declarada 
urgente, fué aprobada. 

Acto continuo se suspendió la sesión. 
Abierta de nuevo, el Sr. Presidente 

invitó al Sr.Torres de Mendoza á quo 
diese algunas explicaciones respecto i i 
incidente suscitado al principiar la se
sión. 

El Sr. Torres de Mendoza manifestó 
qne no había tratado de ofender al señor 
Sancho/Millaensu honra, queera lasnya 
propia, ni dudaba de la certeza de lo di
cho por el expresado señor; pero también 
era cierto que la proposición á que él so 
refirió tenía sólo dos firmas y se le había 
facilitarlo por Secretaría como tal propo
sición. 

El Sr. Sánchez Milla dijo que el señor 
Torres de Mendoza, ó al insistir en que 
había visto la proposición con sólo dos fir
mas, se refería á la copia, y no al original 
que se firmo el viernes último; poro d<-s-
pims de enterado de (pie era una copia, 
• staha claro que había padecido un error 
al dudar de su veracidad. 

El Sr. Torres de Mendoza insistió en 
que no había tenido ánimo de ser agre
sivo con el Sr. Sánchez Milla, ni tenía 
para qué serlo, sino (pie, explicados los 
hechos, ambos resultaban con razón. 

El Sr. Sánchez Milla manifestó q 
aiu intención agresiva podia injuriarse; 
pero le bastaba con que el Sr. Torres 
Mendoza asegurase que ambos tenían ra
zón, puesto ojie ningún Sr. Diputado dudó 
<1<- su veracidad y todos convenían en 
(pie no había para qué dar igual fuerza A 
la copia y á la proposición original. 

El Sr. Presidente dijo qué explica 
suficientemente los hechos, quedaba en 
su lugar el decoro de la Dijnitaciou y de 
todos los Sres. Diputados, y por conse
cuencia terminado el incidente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presi
dente, Conde de la Romera.=Los Dipo-
;ados Secretarios, José de Fontagud Gar 
gó l l o .=E . Pelletan. 

Sesión de 13 de Agosto de 1875. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONpÉ DE 

LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 

Arcas.—Calvo.--Cortas (Barón dei.— 
Foronda.—(íarcía del Barrio. — García 
Moreno.—Ibarra. — López (D. José).— 
Marin.—Martin de Oliva—Martin Mur
ga.—Ortiz (D. Manuel).—Ortiz de Zara
te.—Pastor y Magan.—Peñaflorida i Mar
qués de ) .— Pozo. — Regoyos.—Salto y 
Huelves.—Sánchez Milla.—Sedó.—Tor
res de Mendoza. — Fontagud (¿argollo 
(Secretario).—Pelletan (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
se leyó el acta de la anterior. 

Se leyó un oficio oo que el Sr. San-
juau decia que no podía asistir por ha
llarse eufermo. 

Acto continuo, y ántos do proceder á 
su aprobación, el Sr. Presidente dispuso 
que por un Sr. Secretario so contaso el 
número de Diputados que habían asistido, 
y que resultó ser 21, cuyos nombres se 
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déjafl expresados. No siendo suficiente 
para tomar acuerdo, se suspendió la se
sión por media hora. 

Abierta de nuevo, y como uo resultase 
tám^OCd número Suficiente, se levantó la 
sesión. 

El Presidente, «'onde de la Romera.= 
Los Diputados Secretarios. José do Fon-
tagud Gargol lo .=E. Pelletan. 

Sesión de de Agosto de 187 o. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE 

LA WoMKR.V. 

Abierta á las cuatro de la tardo, el 
Sr. Presidente dispuso que por un Sr. Se
cretario se contase c! número do Sres. Di
putados que habían asistido, y que resul
taron ser los 22 que á continuación se 
expresan: 

Alvaro/..—Arcas.—Cal\ o.—Cortes.— 
Foronda.—'Jarcia del Barrio.—Martin de 
Oliva.—Martin Murga.—Morcillo.—Ortisc 
(1). Manuel).—Ortiz de Zarate.—Pastor 
y Magau.— Peñallorida.—Pozo.—Rego-
yos.—Salto y Huelves.—Sanjuau.—Sán
chez Milla.—Sedó.—Torres de Mendo
za.—Kontagud Gargollo. 

No siendo suficieute este número para 
tomar amerdo, se levantó la sesión á las 
cuatro y media de la tarde. = E l Presi
dente, El Coude déla Romera.=El Di
pútalo Secretario, José de Foutagud 
Gargollo. 

Ignorándose si el Comandante de in
fantería 1). Juan Luis y Santiago, que per
teneció al batallón reserva de Calatayud 
y falleció en dicha población en Octubre 
de 1800. dejó familia y herederos, se cita 
á estos pOr el presente anuncio para que 
en el término de un mes comparezcan en 
esta Comisaría, calle del Duque de Alba, 
número 8, cuarto segundo, ó den noticia 
de su domicilio con el fin de queoidos ad
ministrativamente puedan sincerar al ci
tado Sr. Santiago do un cargo de 105 pe
setas ijoc i-ontra él aparece en expedien
te instruido con motivo de saldoque resul
tó en la cuenta llevada á la Caja de quin
tos de Guadalajara en 1857; en la inteli
gencia que siendo estala segunda vez que 
se les cita, de no comparecer sufrirán ma
yor perjuicio cuando llegcn á ser habidos. 

Madrid 25 de Agosto de 1875.=El Se
cretario, Francisco Pérez <¿uiguizola.= 
V . °B. °=E1 Comisario de Guerra. Gabriel 
Montañés. 

Administración 
Dirección de la Caja general de 

Depósitos. 
Habiéndose extravia lo un resguardo 

para el págb de la tercera parte en papel 
expedido por esta Caja central coii fecha 
1." dó En •!••• de 1S74 con el nútn. 1.042 
en señalamiento, correspondiente á do s 

depósitos, números 69.972 y 75.821 de 
entrada y 17.53r> y 18.90'.) de registro, 
por 5.000 pesetas nominales cada uno en 
obligaciones de ferro-carriles, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo présenle en esta Caja general, estable
cida en el edificio del Ministerio de 
H icionda: en.la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
qne no se entregue el depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurridos 
qu sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 27 de Agosto de 1875,=E1 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 
El Comisario de guerra. Inspector de 

subsistencias militares de esta plaza. 
Debiendo procederseen virtud de orden 

superior á la venta en pública subasta de 
dos caballos y una y -gua. cinco sillas de 
montar, tres albardones y dos frenos, 
aprehendidos á las facciones carlistas, se 
anuncia al público que el referido acto 
tendrá lugar el dia 7 de Setiembre próxi
mo, á las diez, de la mañana, en la 
Factoría do Subsistencias de esta capital, 
calle del Tribuloto, núm. 15, con entera 
gujecíbn al pliego de condiciones, precios 
límites y modelo de proposición, que así 
como las caballerías y efectos se hallarán 
de manifiesto todos los dias. de doce á 
cuatro de la tarde, en dicha Factoría. 

Madrid 27 de Agosto 1875. =s José 

Requena 

Ignorándose siel Comandante de infan
t e r í a D. Juan Lozano y Serrano, Secreta
rio que fué del Gobierno militar de Gua
dalajara, y que falleció en dicha población 
en Mayo de 185'.). dejó familia y herederos, 
se e i t a áestos segunda vez para que en el 
término de un mes comparezcan en e s t a 
Comisaría, calle del Duque de Alba, nú
mero 8, cuarto segundo, ó den noticia de 
su domicilio á tin deque oidos adminis
trativamente puedan sincerar ál citado 
D. Juan de un cargo de 125 pesetas, im
porte de saldoque resultó en la cuenta de 
la ('aja de quintos de la misma provincia 
de Guadalajara cu 1857; en la inteligen
cia que de no comparecer sufrirán mayor 
perjuicio cuando lleguen á ser habidos. 

Madrid 25 de Agosto de 1875.=El Se
cretario, Francisco Pérez Quiguizola.— 
V.° B."=E1 Comisario de Guerra, Gabriel 
Montañés. 

brero de 1852 »< instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre
gladas al modelo que á continuación se 
expresa. 

3.' Los lidiadores que suscriban las 
• s i e i , ) M ( S o tan obligados á bailarse 

presentes ó legalmente represontados en 
el acto de la subasta, con objeto de que 
puedan dar ó escuchar las aclaraciones 
quo se necesiten, y en su -caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Madrid 27 de Agosto de 1875.=El 
Director del Parque, José Grau. 

Modelo de proposición. 

D. M. de B., vociuo de , y domi
ciliado eü enterado del anuncio de 
convocatoria publicado en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN o n r i \ t . y Diario de 
Avisos de esta capital del «lia y del 
pliego de c i adiciones que se halla de ma
nifiesto en el Pkrque d • Sanidad militar, 
según los cuales han de ser contratados 
10 botiquines de Cirugía con sus bastes -
arreos y demás accesorios, sin medica
mentos; 500 kilogramos de hilas formes, 
y 3.000 kilogramos de hilas informes, se 
compromete á entregar todos los objetos 
ó el lote'ó lotes (detallando la clase) ó 
fracción de los mismos, con estricta suje
ción é indudable igualdad á los modelos 
y listas de dotación que ha examinado 
en el Parque de Sanidad militar, al precio 

de , pesetas cada uno; y para que sea 
válida esta proposición acompaño la car
ta de pago del.depósito hecho del 5 por 
00 del valor total del lote lotes ó frac-

ciou de los misinos por que ofrezco este 
servicio, en la Caja general de Depósitos, 
según lo prevenido eu la condición 10 del 
pliego de condiciones á que se refiere. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Escribanía de I ) . P a l ) 1 ( > ( 

m ^ ' " t o » u n a demanda d e ^ ° 
torce 

M, 
I U 

..urna UO 1 

Tn-puesta contra él y Di ,lo»é m 

dabeytia,dc esta vecindad, pbt l a 

herederos do D. Augeluo las Pfaj* R 

mejor derecho á cobrar un ere",. 
tercera parle del sue\i\u p>.„i||,N" '* 
disfruta el l 'n labeytia como segundo 
cesante de la Dirección general de i-, 
piedades y Derechos del Estado, l a ^ 
ticue detenida el D. .loaquiu eu virtud .U 
un juicio convenido; y so apercibe al t v 

s o d i d i o D, Joaquín López Becerra que ^ 
no presentarse dentro dolos mu-, 
siguientes al en que esto edicto salga £ . 
serto en la Gaceta de Madrid, lo parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Agosto de lH75.=K\y¿. 
crtbano, José María l. Sierra. 

D. Felipe Valero y Serióla, J u e z A, i 
mera instancia del distrito del h 
de esta capital. 

Parque de Sanidad militar. 

Debiendo procoderse á contratar, en 
virtud de Real orden dé 3 dé Agosto del 
año actual. 

D i e z botiquines de Cirugía, con sus 
bastes, arreos y domas accesorios, sin me
dicamentos; 

Qoinicntoskilógramos de hilas formes; 
Tres mil kilogramos de hilas informes; 
Cuyo material se halla subdividido en 

lotes en la forma que exprésala condi
ción 3. t t del pliego do coñdicio íes; 

So convoca por el presente anuncio á 
subastar la construcción de dichos obje
t o s , con sujeción á las regtas y formali
dades quo á continuación se expresan 

1.a La subasta tendrá lugar el dia 10 
del próximo mes d e S ífcTómbre, á la una 
de su tarde, en el Parque Sanitario de 
Madrid, sito en el cuartel de San Fran
cisco, en el llamado del Rincón, ante el 
Tribunal, compuesto del Director de di
cho establecimiento, del Comisario Inter
ventor del mismo, de un Jefe" del Cuerpo 
de Sanidad militar nombrado al efecto y 
del Escribano de guerra; en cuyo loca 
se hallarán de manifiesto desde las diez 
de la mañana á cuatro de la tarde, ade
más del .pliego de condiciones, los mode
los con toda su dotación y listas indivi
duales para la más perfecta claridad y 
completa inteligencia de cuantos'deseen 
interesarse eu la subasta, puesto que á 
ellos habrán de ajustarse las construccio
nes de todos los objetos de este contrato. 

2. a El acto se verificará con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto de 27 de F e -

Providencias Judiciales; 

JUZGADOS OE PRIMERA INSTAN J A 

l iuenn vista. 

I). Enrique López Figuer-Mo. Juez muni
cipal suplente é Ínterin.» del juzgado 
de primera instancia del distrito dé 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Ü. Luis Oteiza. euyo 
actual domicilio se ignora, emplead» .pie 
fué do la Sección dé Bahba del Ministerio 
de Hacienda, á tin do que dentro del tér
mino de 10 dias so presente en lá cárcel 
de Villa ó en la audiencia de este Juzga
do á responder de los cargos que contra 
él resultan en la causa que me hallo ins
truyendo contra el mismo por estafa: bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará elipórjuicló 
qué haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G. ) , exhorto á todas la3 Auto
ridades é individuos de la policía judicial 
á íin de que procedan á la busca y captura 
del expresado D. Luis Oteiza, poniéndolo 
caso-de ser habido ea la cárcel de Villa 
á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 24 de Agosto de 
lx7f>.=Enrique López Figuercdo.^Por 
mi compañero Lanzas, Lorenzo Sancho.. 

H o s p i t a l . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia fecha de ayer, dictsida por el señor 
1». Felipe Valero y Serióla, Juez do primera 
instancia del distrito del Hospital en esta 
corte, se emplaza á D. Joaquin Lope* Be
cerra, cuyo actual domicilio so ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado y 

» 

Por la presente requisitoria, y eucu* 
phmiento de lo que dispone la ley de R," 
juiciamiento criminal, sé cita, Uann 
emplaza á Ignacio López Bueno, ftfaJ 
de Tarazona de la Mancha, provincia de 
Albacete, de estado casado, d e '¿8 afioi 
de edad, de oficio albañil, que habitat, 
últimamente en la calle de San Cosme 
número 11, cuarto segundo interior, ¡i fi» 
de que dentro del término do 10 dia» * 
presente cu la cárcel de Villa pan 
sufra la pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad por virtud de la caus&qu* 
se le ha seguido por hurto. 

Al propio tiempo ruego y encargo i 
todas las Autoridades, así civiles conit» 
militares, procedan á la busca y captur» 
de dicho sujeto, y habido que soa conJo-
cirlo á la cárcel de Villa á mi disptáeion. 

Dada eu Madrid á 23 de Agosta dn 
1875.=Felipe Valero.= Por man 
su'señoría, José María L *¡<*rra. 

UniverMldatl. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
LUÍS Rubio 5 C a d e n a . JuOZ de |)TÍIUW» 

instancia del distrito de la Unitan^M 
de esta corte, refrendada aqnolla *tó 
Escribano que suscribe, se cita y lUmi 
á Manuel López, que habito en la cali* de» 
Barco, núm. 25, carbonería, para 
término de seis dias comparezca eu U 
audiencia de su señoría, sita en el Pal*" 
de Justicia, con el fin de prestar declara
ción en causa criminal. 

Madrid 21 de Agosto do 1S7.V--

bio y Cadena. = El Escribano, * f ? | 

Monet. 

En virtud de providencia del Sr. Jor* 
de primera- instancia del dhtrito de I*-
Universidad de esta c&piUú. refp 
por el Escribano D. Donato Toledo,» a» 
señalado de nuevo para la snbast i 
casa sita en la calle del Leou; núm. 2 " . « 
dia 13 de Setiembre próximo, á las aat 
ve de su mañana, en la sala-audi<?uci» 
del Juzgado, bajo el precio y demás V* 
diciones que expresan los anuncios Va™*~ 
cados en el BOLETÍN OFICIAL d«*I W "j 

actual, Gaceta de Madrid y ' 
Avisos del 17. 

Madrid 2t> de Agosto 

nato Toledo. 

del 
D¡ar¡* 

de 

ADVERTENCIA.' 

Con este numeróse ¿e¿¡£¿ 
Bel Presupuesto ge e c o n 0 f l t f C ° 

rtparte 

timo aei jrrcauf-—^• ú 0 

é i n g r e s o s p a r » e l * 
1 8 7 5 - 7 6 

.rifiea d*1 ] 


